
 

               Rectorado 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL POR LA QUE SE CORRIGEN ERRORES DE LA 

RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2025 POR LA QUE SE PROCEDIÓ A LA 

PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PROFESORES AYUDANTES DOCTORES CONVOCADO EN EL BOJA DE 23 DE 

DICIEMBRE DE 2024 

 

 Con fecha 10 de marzo de 2025 se publicó Resolución Rectoral por la que se procedió a 

la publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos del concurso público 

convocado en el BOJA de 23 de diciembre de 2024, para la contratación de Profesorado 

Ayudante Doctor, efectuándose asimismo, requerimiento a los interesados a los efectos de 

subsanación de los defectos detectados en las instancias de solicitud de participación 

otorgándose un plazo de diez días para dicha subsanación con acompañamiento de los 

documentos preceptivos. 

 Detectado error en determinados candidatos de algunas plazas del cupo de reserva de 

discapacidad, y a tenor de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede la 

publicación de un nuevo listado de candidatos admitidos y excluidos de dichas plazas según se 

recoge en el Anexo. 

 Por consiguiente, los candidatos a las plazas incluidas en el referido Anexo dispondrán 

de un nuevo plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

presente Resolución, para presentar instancia de subsanación acompañando los documentos 

preceptivos. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho 

a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento selectivo en la posterior 

publicación de las listas definitivas. 

 Contra la presente Resolución podrá presentarse reclamación ante el Sr. Rector en el 

plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Sevilla, a fecha de la firma 

 

EL RECTOR, 
P.D. (Resolución 22/01/2021) 

LA VICERRECTORA DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR 
Mª Pastora Revuelta Marchena 
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